
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210016400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Britanico 
Internacional Sas

Oscar Ivan Iglesias 
Peña, Jeny Mariana 
Rojas Luna

20/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120210015200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comunidad Franciscana 
- Colegio San Francisco

Mercedes Esther Ortega 
Indaburo, Roberto  
Iglesias González

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medida Cautelares

08001418902120210016800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Congregacion De Los 
Hermanos De Las 
Escuelas Cristianas La 
Salle

Katerine Alexandra Del 
Valle Barros

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902120190019400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooafin Jose Ali Cuello 
Valdeblanquez

20/04/2021 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418902120210017800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Vision Del Caribe 
Coopvicar

Manuel Salvador Toro 
Cañavera, Rosario  
Figueroa 

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210017200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crediagil Del Caribe 
S.A.S.

Arist Esteban Muñoz 
Bastidas

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar 

08001418902120190021900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inverflash S.A.S Juan Carlos Bernal 
Meza

20/04/2021 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418902120210015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Meico Sa Giraplas Y Cia. S En C, 
Hector Hernan Giraldo 
Aristizabal

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelares

08001418902120190017000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Metrofondo - Fondo De 
Empleados Y 
Profesores De La 
Universidad  Y Hospital 
Universitario 
Metropolitano

Alex De Jesus Corro 
Coronell

20/04/2021 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001418902120210014300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Suarez Escobar Arcelio De Jesus 
Jimenez Urueta

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210017300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sigar Construcciones Y 
Cia S.A.S

Victor Antonio Vergara 
Perez

20/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001405303020180033100 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
Con Seccion De Aportes 
Y Creditos Buen Futuro

William Enrique Galindo 
Fernandez, Acreedores 
Con Titulo Ejecutivo 
Contra De Luz Marina 
Cantillo Gomez Para 
Con Comparezcan A 
Hacer Valer Sus 
Creditos  En Este 
Proceso

20/04/2021 Auto Ordena - Terminacion 
Por Transaccion

En la fecha miércoles, 21 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

2eccbded-931b-4ec6-b77f-6d3626fa8fd5
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación: 080014053030 2018 00331 00 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO BUEN FUTURO 

Demandado: WILLIAM GALINDO y LUZ MARINA CANTILLO 
 

Informe Secretarial -Señor Juez: informo  que en el presente proceso  las partes 

han presentado solicitud terminación por transacción de la obligación. Por otro 
lado le informo que se ha  revisado la totalidad del proceso y no se aprecia  anexo  

oficio de solicitud de remanente. A su despacho para proveer, Abril  (20)  de dos 
mil veintiuno (2021). 
 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 

Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla.- 
Barranquilla (D.E.I.P), Abril  (20)  de dos mil veintiuno (2021).- 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa 
escrito presentado de común acuerdo  por las partes, en donde solicitan la 
terminación del proceso por haber transado el saldo de la obligación en CINCO 

MILLONES DE PESOS M/L ($ 5.000.000.00) y han acordado  la entrega de los 
depósitos judiciales  que se encuentran a disposición del Juzgado, en favor del 
apoderado judicial del demandante, y dado que la petición reúne los requisitos 

consagrados en el Art. 312 del C. G. P., el Despacho:  
   

RESUELVE 
1. ACEPTAR el acuerdo de transacción por pago total presentado por las 

partes,  por la suma de $ 5.000.000.00., con los dineros descontados al 

señor WILLIAM GALINDO  y que  se encuentran consignados a órdenes 
del Despacho, los cuales serán entregados y elaborados a nombre de  
COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO BUEN FUTURO, ( si los 

hubiere)   tal como corresponda.  
 

2. Para tales efectos ordénese la entrega de los títulos judiciales descontados 

al señor WILLIAM GALINDO a disposición de este Juzgado  hasta por  el 
valor de $ 5.000.000.00, en favor de la parte demandante.  Por secretaria 
tramítese el pago correspondiente. 
 

3. ORDENAR la devolución de los remanentes ( si los hubiere) en favor de los 
señores WILLIAM GALINDO y LUZ MARINA CANTILLO, tal como 

corresponda respectivamente, siempre y cuando no exista embargos de 
remanentes ordenados por otros despachos judiciales. 

   

4. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO mediante 
TRANSACCION contra el demandado WILLIAM GALINDO conforme lo 

solicitado en escrito que antecede. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas 
dentro del presente proceso. Líbrese los respectivos oficios. 

  
6. ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria. 

 
7. ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el presente proveído. 

 

8. Sin costas. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
   

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00173-00 

Demandante: SIGAR CONSTRUCCIONES SAS  NIT 900.641.165-4 
Demandado:  VICTOR ANTONIO VERGARA PEREZ CC 72.174.288 
 

INFORME SECRETARIAL:  
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

20° de 2021. 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 20° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  
 
El Juzgado, 

   
R E S U E L V E: 

 

Asunto Único: DECRETAR el embargo y retención de los dineros susceptibles de 
embargo que a cualquier título, bien sea en cuentas corrientes, de ahorros, posea 
el  demandado  VICTOR ANTONIO VERGARA PEREZ en las siguientes  

entidades bancarias de la ciudad: BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO FINANDINA, BANCO AV VILLAS. LIMITAR el monto de la medida 
hasta la suma de $ 3.150.000.00. Librar el correspondiente oficio a fin de 
comunicar la medida. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00173-00 

Demandante: SIGAR CONSTRUCCIONES SAS  NIT 900.641.165-4 
Demandado:  VICTOR ANTONIO VERGARA PEREZ CC 72.174.288 

  
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 20° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 20°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SIGAR CONSTRUCCIONES 

SAS  en contra de VICTOR ANTONIO VERGARA PEREZ por las siguientes 

sumas:   

 

- Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS  M/L ($ 
2.700.000.00), por concepto de capital incorporado en la factura N° 1332  
base de la presente acción ejecutiva, 

 
- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 

los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 
artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 

de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 
conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 

efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional. 
 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER al Dr. MAURICIO FONTALVO ARIAS  como apoderado judicial del 

demandante  dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00143-00 

Demandante: RUBEN ESCOBAR SUAREZ. 

Demandado: ARCELIO DE JESUS JIMENEZ URUETA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, el juzgado, 
RESUELVE: 

 
DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 

emolumento que reciba el demandado ARCELIO DE JESUS JIMENEZ URUETA, en calidad de 

empleado de INDUSTRIA PURO POLLO SAS. Líbrese el oficio correspondiente al pagador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00143-00 

Demandante: RUBEN ESCOBAR SUAREZ. 

Demandado: ARCELIO DE JESUS JIMENEZ URUETA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que la parte demandante presento subsanación y se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente 

a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue subsanada en 

debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
RESUELVE: 

 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de RUBEN ESCOBAR SUAREZ, contra ARCELIO DE 

JESUS JIMENEZ URUETA por las sumas de: 
 

a) TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($3.629.000), por el capital 
insoluto de la obligación contenida en la correspondiente letra de cambio.  
 

b) Más los intereses corrientes liquidados desde el día de su creación 30 de diciembre del 2018 
hasta el día de vencimiento de esta 30 de diciembre de 2019, sin que estos excedan a la tasa 

máxima prevista por la Superintendencia financiera 
 

c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 31 de diciembre de 2019, hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 

y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 

2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 

cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 

 
4. TÉNGASE a la Dra. DARLIS ALVAREZ LOPEZ como endosatario judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 0800141890212019-00170-00  
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS Y PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA Y HOSPITAL 
UNIVERSITARIO METROPOLITANO “METROFONDO” NIT. 802.004.154-3  
Demandado: ALEX CORRO CORONELL CC. 1.043.931.509 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 

informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
Barranquilla, Abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 
  

Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha febrero 03 del año 2021 publicado en 
estado el 05 de febrero de 2021, se ordenó requerir al demandante a fin de que realizara las 

diligencias de notificación al demandado, a efecto de darle impulso al proceso, dentro del término 

de los treinta días (30) siguientes a la notificación de tal providencia por estado, término que venció 
el día 23 de marzo del 2021, sin que el demandante cumpliera con la carga impuesta por el 

despacho. 
 

En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 

establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, ordenando el 
desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en la parte resolutiva del 

presente provisto. Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar que operó el desistimiento tácito, por lo expuesto en parte motiva. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y poner a disposición del juzgado que 

solicito los bienes embargados por remanentes si los hubiere. Líbrese los oficios de rigor. 
 

3. Decrétese el desembargo de los remanentes ordenados por este Despacho, si lo hubiere. 

 
4. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción, con 

la constancia de que obro en un proceso que termino por desistimiento tácito, para así 
tener conocimiento de ello, ante un eventual nuevo proceso, previa cancelación del arancel 

judicial, a la parte demandante. 
 

5. Una vez cumplido lo anterior, por secretaria archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                   
                                                    DAVID O. ROCA ROMERO 

      DDM                                                                 JUEZ  
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00158-00 

Demandante: MEICO S.A. 

Demandado: HECTOR HERNAN GIRALDO ARISTIZABAL y GIRAPLAS Y CIA S EN C. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, el juzgado, 
RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 

GIRAPLAS Y CIA S EN C, con matrícula mercantil No. 428853 registrado en la cámara de 

comercio de Barranquilla. Líbrese el Oficio de rigor a la Cámara de Comercio de la referida Ciudad. 
 

2. DECRÉTESE el embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 
DULCEPLAS, con matrícula mercantil No. 568530 registrado en la cámara de comercio de 

Barranquilla de propiedad del demandado señor HECTOR HERNAN GIRALDO ARISTIZABAL. 
Líbrese el Oficio de rigor a la Cámara de Comercio de la referida Ciudad. 

 

3. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posean los demandados HECTOR HERNAN GIRALDO ARISTIZABAL y GIRAPLAS Y CIA S 

EN C en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las 
siguientes entidades: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV-VILLAS, BANCO 

BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COLPATRIA 

RED MULTIBANCA, BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO BCSC S.A, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA S.A, 

BANCO W S.A y BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. LIMITAR el monto de la medida hasta la 
suma de $60.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00158-00 

Demandante: MEICO S.A. 

Demandado: HECTOR HERNAN GIRALDO ARISTIZABAL y GIRAPLAS Y CIA S EN C. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue presentada en 

debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de MEICO S.A, contra HECTOR HERNAN GIRALDO 

ARISTIZABAL y GIRAPLAS Y CIA S EN C, por las sumas de: 
 

a) DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($16.560.000) M.L por el 
capital insoluto de la obligación contenida en el correspondiente Pagaré.  
 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 29 de mayo de 2019, liquidados a la tasa 
establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 

2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicación: 08001418902120190021900  
Demandante: INVERFLASH S.A.S NIT.901.121.467-3  

Demandado: JUAN CARLOS BERNAL MEZA CC.72.294.353 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 

informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Abril Veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 

  
Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha febrero 09 del año 2021 publicado en 

estado el 10 de febrero de 2021, se ordenó requerir al demandante a fin de que realizara las 
diligencias de notificación al demandado, a efecto de darle impulso al proceso, dentro del término 

de los treinta días (30) siguientes a la notificación de tal providencia por estado, término que venció 

el día 25 de marzo del 2021, sin que el demandante cumpliera con la carga impuesta por el 
despacho. 

 
En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 

establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, ordenando el 

desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en la parte resolutiva del 
presente provisto. Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar que operó el desistimiento tácito, por lo expuesto en parte motiva. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y poner a disposición del juzgado que 
solicito los bienes embargados por remanentes si los hubiere. Líbrese los oficios de rigor. 

 
3. Decrétese el desembargo de los remanentes ordenados por este Despacho, si lo hubiere. 

 

4. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción, con 
la constancia de que obro en un proceso que termino por desistimiento tácito, para así 

tener conocimiento de ello, ante un eventual nuevo proceso, previa cancelación del arancel 
judicial, a la parte demandante. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior, por secretaria archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                               
                                                       DAVID O. ROCA ROMERO 

       SS                                                            JUEZ  
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00172-00 

Demandante: CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S. 

Demandado: ARIST ESTEBAN MUÑOZ BASTIDAS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, el juzgado, 
RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y 

demás emolumento que reciba el demandado ARIST ESTEBAN MUÑOZ BASTIDAS, en 

calidad de empleado de PROVISEG SERVICIOS GENERALES S.A.S. Líbrese el oficio 
correspondiente al pagador. 

 
2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado ARIST ESTEBAN MUÑOZ BASTIDAS en cuentas corrientes, ahorro, 
CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO 

SERFINANZA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAÚ, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO COLAPTRIA, BANCO BBVA, BANCO CITIBANK, BANCO AGRARIO, 

FINANCIERA JURISCOOP, FINANDINA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FALABELLA y 
BANCOOMEVA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $10.000.000. Librar el 

correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00172-00 

Demandante: CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S. 

Demandado: ARIST ESTEBAN MUÑOZ BASTIDAS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue presentada en 

debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP. Por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S, contra ARIST 
ESTEBAN MUÑOZ BASTIDAS, por las sumas de: 

 
a) TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por el capital insoluto contenido en la letra de 

cambio. 
 

b) Más los intereses corrientes liquidados desde el día de su creación 30 de julio del 2018 hasta el 

día de vencimiento de esta 30 de julio de 2020, sin que estos excedan a la tasa máxima prevista 
por la Superintendencia financiera. 

 
c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 31 de julio de 2020, liquidados a la tasa 

establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 

podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 

cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. JESE ANTONIO RANGEL MEZA en calidad de endosatario judicial de la parte 
ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación:  080014189021-2021-00178-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA VISION DEL CARIBE 

“COOPVICAR”  NIT 900.481.352-5 

Demandado:  ROSARIO FIGUEROA FORERO  CC 22.464.955 
 MANUEL SALVADOR TORO CAÑAVERA CC 8.720.888 

  
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL:  

 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

20° de 2021 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 20° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  

 
 
El Juzgado,   

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente, honorarios  y cualquier otro 
emolumento legalmente embargable que devengue  la demandada ROSARIO 

FIGUEROA FORERO como contratista de ALCALDIA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA. Librar el respectivo oficio comunicando la medida. 
 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente, honorarios  y cualquier otro 

emolumento legalmente embargable que devengue  el demandado MANUEL 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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  bw 

SALVADOR TORO CAÑAVERA  como contratista de ALCALDIA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA. Librar el respectivo oficio comunicando la medida. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00178-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA VISION DEL CARIBE 
“COOPVICAR”  NIT 900.481.352-5 

Demandado:  ROSARIO FIGUEROA FORERO  CC 22.464.955 
 MANUEL SALVADOR TORO CAÑAVERA CC 8.720.888 
  

 
 
INFORME SECRETARIAL: 

A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 20° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 20°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA VISION DEL CARIBE “COOPVICAR”  en contra de ROSARIO 

FIGUEROA FORERO  y MANUEL SALVADOR TORO CAÑAVERA por las 

siguientes sumas:   

 

- Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS  M/L ($ 
3.500.000.00), por concepto de capital incorporado en la letra de cambio   
base de la presente acción ejecutiva, 

 
- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 

los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 
artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 

de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 
conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 
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efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 

806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER a la Dra. ROCIO MENCO ESCORCIA  como apoderado judicial del 

demandante  dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicación: 08001418902120190019400  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” NIT.830.509.988-9  
DEMANDADO: JOSE ALI VALDEBLANQUEZ CUELLO CC.72.270.699 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 

informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Abril Veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 

  
Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha febrero 03 del año 2021 publicado en 

estado el 05 de febrero de 2021, se ordenó requerir al demandante a fin de que realizara las 
diligencias de notificación al demandado, a efecto de darle impulso al proceso, dentro del término 

de los treinta días (30) siguientes a la notificación de tal providencia por estado, término que venció 

el día 23 de marzo del 2021, sin que el demandante cumpliera con la carga impuesta por el 
despacho. 

 
En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 

establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, ordenando el 
desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en la parte resolutiva del 

presente provisto. Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar que operó el desistimiento tácito, por lo expuesto en parte motiva. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y poner a disposición del juzgado que 
solicito los bienes embargados por remanentes si los hubiere. Líbrese los oficios de rigor. 

 
3. Decrétese el desembargo de los remanentes ordenados por este Despacho, si lo hubiere. 

 
4. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción, con 

la constancia de que obro en un proceso que termino por desistimiento tácito, para así 

tener conocimiento de ello, ante un eventual nuevo proceso, previa cancelación del arancel 
judicial, a la parte demandante. 

 
5. Una vez cumplido lo anterior, por secretaria archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                 
                                                         DAVID O. ROCA ROMERO 
       Bw                                                            JUEZ  
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00168-00 

Demandante: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS -COLEGIO BIFFI-LA 

SALLE. 
Demandado: KATERINE ALEXANDRA DEL VALLE BARROS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue presentada en 
debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP. Por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS 
ESCUELAS CRISTIANAS -COLEGIO BIFFI-LA SALLE, contra KATERINE ALEXANDRA DEL 

VALLE BARROS, por las sumas de: 
 

a) TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN 

PESOS ($3.665.921), por concepto del valor adeudado respecto de las mensualidades de 
pensiones de los meses de mayo a noviembre de 2017, de acuerdo a lo pactado en el contrato 

de cooperación para la prestación del servicio educativo.  
 

b) QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS ($522.000), por concepto de valor adeudado 

respecto por concepto de gastos adicionales estipulados y otras actividades, de acuerdo a lo 
pactado en el contrato de cooperación para la prestación del servicio educativo. 

 
c) Más los intereses moratorios desde que estos se hicieron exigibles hasta tanto se efectúe el pago 

total de las obligaciones adeudadas, liquidados sin que estos excedan los topes de usura de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 

y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 

podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 

cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. GUILLERMO GOMEZ HOYOS en calidad de apoderado sustituto de la parte 
ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00152-00 

Demandante: COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE. 

Demandado: MERCEDES ESTHER ORTEGA INDABURO y ROBERTO IGLESIAS GONZÁLEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, el juzgado, 
RESUELVE: 

 
DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de la demandada MERCEDES ESTHER 

ORTEGA INDABURO, ubicado en el municipio de Puerto Colombia (Atlántico) identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 040-563980, de la oficina de registro de Instrumentos públicos de Barranquilla. Librar el 
respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00152-00 

Demandante: COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE. 

Demandado: MERCEDES ESTHER ORTEGA INDABURO y ROBERTO IGLESIAS GONZÁLEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que la parte demandante presento subsanación y se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente 

a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue subsanada en 

debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
RESUELVE: 

 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE 

LA SANTA FE, contra MERCEDES ESTHER ORTEGA INDABURO y ROBERTO IGLESIAS 
GONZÁLEZ, por las sumas de: 

 
a) NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

($949.479) M/L, por concepto del valor adeudado respecto de las mensualidades de pensiones 

de los meses de septiembre a noviembre de 2018, de acuerdo a lo pactado en el contrato de 
matrícula No. 170301.  

 
b) Más los intereses moratorios desde que estos se hicieron exigibles hasta tanto se efectúe el pago 

total de la obligación, liquidados sin que estos excedan los topes de usura de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 

podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 

cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. AMPARO ACOSTA ROSAS, en calidad de apoderada judicial de la parte 
ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00158-00 

Demandante: COLEGIO BRITANICO INTERNACIONAL S.A.S. ANTES COLEGIO BRITANICO 

INTERNACIONAL S.A. 
Demandado: JENY ROJAS LUNA y OSCAR IGLESIAS PEÑA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que presente demanda se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Barranquilla, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que: 
 

• La parte ejecutante no manifiesta o declara en poder de quien se encuentra el título valor que 

pretende ejecutar (letra de cambio), de conformidad a lo insertado en el artículo 245 del Código 
General del Proceso:  

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el 
original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de 
ello.” 

 
Bajo ese orden de ideas, el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE 
 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el demandante 
subsane la deficiencia anotadas, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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